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, , · . , · : . : . -' VISTO: El Informe Nº126-2026/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORAJ con Reg. Doc. 

-. , •u ,.,- Nº'·4286~86' y tRég: Exp.'M"" 3023084, el Informe Nº 197-2026/ GOB.REG-I-NCA/ GRI y demás 
documentación adjunta en un total de catorce (14) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

. · ,;. , Que, de conformidad con d Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucio11al, del Capítulo XN, del Título IV, sobre 
Descerttrálización, concordante con el Artículo 31° de la Ley- Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Articulo 2". de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 

-~ --==i\rtículo Único ae'}a-q;-eycNº- 30305;---l:os-Gobiaffüs- Regional'es--son persoñásjtirídicas qur go~ancI1
------­

~ 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

~ 
••••••. ~ __ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 220-2010/ GOB.REG-

~ SIS AM, ~ I-NCA/ GGR, de fecha 19 de mayo del 2010, se aprueba la Liquidación Técnic;i Financiera del Proyecto: 
.._,74~111 ~ '~CONSTRUCCION CAMINO RURAL CCASIR CHAYPARA", con Código Unico de Inversiones Nº 

= --- 2062787, ejecutada por la modalidad de Convenio; 

-~ 
~~ 

o.íi&F;.· . 
OIREC1'C)R 

Que, así el numeral 5.7.1, del Artículo V de las Disposiciones Generales de la 
Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 44 7 Gobierno Regional de Huancavelica: lndzáz el pliego a través de la Unidad Ejecutora Sede Central 
y de las (07) Unidades ~jecutoras, tienen condüión de efecutoras de proyectos de inversión, por lo mismo, para .ftner de 
transferenda son consideradas como responsables de transferir (entregar) los proyectos de inversión que cuenten con su 
liquidación finandera final o liquidación técnica financiera total, a favor de las Unidades Ejecutoras receptoras que lo 
conforman los dtferentes sectores públicos; acción a cumplirse de ronformidad a la Directiva Nº 0006-2021-EF/ 54.01; 

Que, así el numeral 7 .1 del Artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 
Finales de la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 
designación de la comisión de transferencia, mendona que a propuesta de los miembros integrantes de la Comisión 
de Transferencia por parte de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, el Gobernador Regional con acto resolutivo, 
podrá facultar ,umplir dicha función en su representadón y designará la Comisión de Transferencia que estará integrada 

__ por tres (03) o cuatro (04) miembro¡, tanto de la Unidad Ejecutora que entrega como de la Unidad Ejecutora que recibe-, 
.• ;-,.0ll~ [~ 

¡~•t:-- v· ~--?,,<::~ Que, mediante Informe Nº 273-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
t ~ 27 de febrero del 2026, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional de 
' ·s,-:i:st ,;,t;_- ' Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, designa al CPC. Miguel Angel De La 
~ -:_,. S: ' .{-f Cruz Mancha como miembro integrante de la comisión de Transferencia Físico - Contable (entrega) de 
"-.bD;¡ ~~ la Obra con CUI Nº 2062787; y con Informe Nº 535-2025/GOB-REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 09 

'"~f:JI'~ 

de octubre del 2025, el CPC. Paúl Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, 
propone a la CPC. Marcela Mayhua Córdova como miembro integrante de la Comisión de Transferencia 
(entrega) de la Obra: "CONSTRUCCION CAMINO RURAL CCASIR CHAYPARA.", con Código Único de 
Inversiones Nº 2062787, quienes actuaran en representación de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación y de la Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Oficio Nº 215 - 2026-MPCH/ A., de fecha 24 de marzo del 2026, el 
Lic. Thomas Anibal Alvarado Vargas - Alcalde de la Municipalidad Provincial de Churcampa, remite 
proEuesta de inte~ es _para la conformación de la Comisión de Transferencia Físico - Contal21e 
(Recepción) del Proyecto: "CONSTRUCCION CAMINO RURAL CCASIR CHAYPARA", con Código 
Único de Inversiones Nº 2062787, quienes actuaran en representación de la Municipalidad Provincial de 
Churcampa; 
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- i .,~ ,,. 1 , 1 ,¡, ll i 1 , 11 , • \ ' \ :~ue¡imedfanté'"lnfonne Nº 197-2026/GOB.REG-HVCA/GRI; de fecha 05 de 
1 , r ., ., , '•mayo 'del 2026,, el Ing.,,Ed'?'in ;f1:1l!1C!l!le Sañudo - Gerente Regional de Infraestructura d_el Gobierno 

Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión de 
Transferencia Físico ·- Contable del Proyecto: "CONSTRUCCION CAMINO RURAL CCASIR 
CHAYP.ARA", con CUINº 2062787, por lo que concierne la conformación de la comisión; 

, ., . .. ,. .,. · ,s, . 1° • . . , .; •. , .• , Que; eff'Consetuencia, corresponde conformar la Comisiói{ de Transferencia Físico 

1• •• • ' " ~ Contable del Proyecto;.~'QONSTRUCCION CAJ\íINO RURAL CCASIR CH4YP.ARA;':-con~();~e a la 
. propuesta 'de la Gerenciá- Regional de Infraestructura; por lo que resulta pertige~te la emisión del 

~-~-~~-~-presente acto-resolutwG_ - --- · 

·~ .... ¡¡.;;~-

~ ' . 

Estando a lo informado; y, 

· - - · - - ,,..Gon-la-visación de la O ficina Regional de Supervisión y-Llquidación, la. Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; ___ -

~ - _, -~ ~~---
En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
del Proyecto: "CONSTRUCCION CAMINO RURAL CCASIR CHAYPARA", con Código Único 
de Inversiones Nº 2062787, ejecutada por la modalidad de Convenio a favor de la Municipalidad 
Provincial de Churcampa, el cual estará integrado por: 

~ NIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCA VELICA - SEDE 
- .ENTRAL. 

~ 

~ 
-= k: 
* s 
\%. ,_! 

Presidente I Ing. ED\VIN TUNQUE SANUDO, en representación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura 

Primer Miembro I CPC, MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ MANCHA, en representación del Director 
de la Oficina Re~onal de Supervisión y Liquidación 

Segundo Miembro j CPC. MARCELA IVIAYHUA CORDOVA, en representación del Directo.r de la 
Oficina de Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHURCAMPA 

Presidente I WALTER ULISES GONZALES QUINTANILLA, Gerente Municipal 
WALTER TAIPE SARMIENTO.?. Gerente de Desarrollo Urbano e Infraestructura 

do Miembro I MARTHAAUCCATOMA PALOMINO.?.Responsable de Contabilidad 
Tercer Miembro I JORGE LUIS LOPEZ SOTO, Sub Gerente de Control Patrimonial 

ARTÍCULO 2º .. OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 
1roceda a efectuar la entrega del Proyecto ejecutada por la modalidad de Convenio, el cual será 
:ecepcionado por la Municipalidad Provincial de Churcampa de acuerdo a la Directiva Nº 004-

•112018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI ''Normas y Procedimientos para la Transftrentia Física y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno R.egional de 
Huancave/ica, Gobiernos Locales y otros en el Departamento de Huancavelica': y a su conclusión presentará el 
informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 
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;_ ,, .. , 1 •" ;• d. ARTICULO 3 ,-; ENCARGAR a la Oficina Regional de A~Hacton del 
Gobierno Regional-de Huanca'\l'.elica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con Ío dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-
EF / 54.01 "Direaiva para la, ge.rtión de biene.r mueble.r patrimonia/e.r en el marco del Si.rtema Nacional de 
Abastecimiento': aprobado-por.Resolución Directoral Nº 0915-2021-EF/54.01, bajo responsabilidad . 

. ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Municipalidad Provincial de Churcampa, 
efectúe el seguimiento a.las:acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo de Patrimonio 

• del Sistema Integrado de Gestión Adnúnistrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de confornu.dad con lo 
dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para /agestión de biene.r mueble.r patrimoniale.r en 

--------e-. 1- lll,Jr.'O del SiitemaNa,ional -i:li--il.tRtJtecimletito ":--aprobadó por Resolucion Directoral""Nº 0015~ 
EF/ 54.01. 

ARTÍCUL(? 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a!~:' ~~ganas 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Municipalidad Provincial de Churcampa, a la 
Oficina Regional de Supervisión-y-Liquidación y miembros de la Comisión de Transferencia, para los 
fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

,, 
. _ _._- l 
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